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3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Procédase a la  la patente de provisoria Rol 9-1526; a
nombre de Parsons solar sPA" Rut N'  teniendo presente que de acuerdo a lo
informado por Inspecciones Municipales, no existe Local Comercial.

.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a registrar
la anulación c rTCS ndiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Rentas N. 3.063.

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARcHfvEsE.

DECRETO ALCALDICIO N"2,Íá1-JVISTOS: Las facultades que me ororgan los Art. 5,att' 72 y 63 letra i) y lera i) de la Ley N" 18.695, orgánica conititucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones y el D.L. N. 3.06, de 1,929, Ley de Renras
M un icipales y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. z27g de fecha 05 de septiembre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.
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2.- El Memorándum No 922, de fecha 26 de Sepriembre de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al sr. Aáministrador Municipal
decretar la anulación de la Patente provisoria Rol 9-1526 a nombre de parsons solar spA.
Se adjunta la siguiente documentación:

{ Acta de Inspecciones N.012 de 20 de Septiembre de 201g.
I Fotogra fía s
'{ Providencia N' 11688, de fecha 10 de Agosto de 201g, solicitando anulación de

Patente.
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